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Radicado IDRD No. 20232200034551

*20232200034551*
Bogotá D.C. 20-02-2023

Señor (a): 
QUEJOSO (A) ANÓNIMO (A)
Ciudad.

ASUNTO:  RESPUESTA  SDQS 757232023 DEL 10-02-2023 -  IDRD NO. 
20232100059772 DEL 16-02-2023 – EXPEDIENTE 007-2023 OCDI.

Distinguido (a) quejoso (a):

Para dar respuesta al  formato único de peticiones, quejas, reclamos y/o sugerencias de la 
plataforma Bogotá te Escucha, SDQS 757232023 de febrero 10 de 2023, y al que el Orfeo 
IDRD  Sistema  de  Gestión  Documental,  le  asignó  el  número  de  radicado  IDRD  No. 
20232100059772 de febrero 16 de 2023, mediante el cual desde la dirección electrónica 
mogofi1861@mirtox.com,  ciudadano  ANÓNIMO sin  suministrar  datos  de  ubicación, 
indicando como lugar de los hechos “UPZ – 48 - TIMIZA, aduciendo presuntos actos de 
corrupción, refiere textualmente, “SAQUEN A LA ADMINISTRADORA DEL TIMIZA, MALOS  
TRATOS, Y SE CREE LA DUEÑA DEL LUGAR. ASIGNA LAS CANCHAS COMO SE LE DA LA  
GANA”.

Respetuosamente  me  permito  informarle  que,  en  lo  que  respecta  a la  autoridad 
disciplinaria, a quien con fundamento en  el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1952 de 
2019, modificado por el artículo 1º de la Ley 2094 de 2021, artículos 83 y 94 del Código 
General  Disciplinario,  “conforme  a  la  ley  tiene  a  su  cargo  el  ejercicio  de  la  función  
disciplinaria”, sometido a reparto le correspondió el número de expediente 007-2023 y al 
evaluar el contenido de la queja, el jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno, con 
fundamento en el artículo 209 de la Ley 1952 de 2019, concordante con el artículo 38 de 
la Ley 190 de 1995 y artículo 27 de la Ley 24 de 1992, mediante Auto No. 026 de febrero 
16 de 2023, decidió INHIBIRSE de adelantar acción disciplinaria.  

De usted, cordialmente.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO
Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno

Anexos: N/A
Copia: N/A
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Elaboró: N/A
Proyectó: Oscar Fabricio Osorio Díaz – Contratista.
Revisó: N/A
Aprobó: N/A
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